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SPHERA DITI es conocedora de la importancia para su negocio de la información 

manejada en sus procesos, por lo que ha desarrollado ésta Política de Seguridad de la 
Información, en base a los requisitos de las normas y estándares internacionales UNE-
ISO/IEC 27001 e ISO/IEC 27002. 

 
La Dirección de SPHERA DITI, para poder asegurar la integridad, disponibilidad y 

confidencialidad de nuestra información, ha definido una metodología de evaluación 
constante de los riesgos de nuestros activos relacionados con el tratamiento de la 
información, así como de planificando de acciones encaminadas a su control y reducción. 

 
La aplicación de ésta metodología en el tiempo nos asegura la consecución de la mejora 

continua de nuestro sistema de gestión de seguridad de la información. 
 
Así mismo, la Dirección de SPHERA DITI es consciente de la importancia del 

cumplimiento de los diferentes requisitos que nos aplican en relación a la seguridad de 
la información, tanto de carácter legal, como los definidos por nuestros clientes y otras 

partes interesadas. 
 
Periódicamente definimos objetivos relacionados con la seguridad de la información, 

alineados con la presente Política de Seguridad, y tomando como referencia los análisis 
de los riesgos realizados. 

 
El desarrollo de ésta Política de Seguridad no sería posible sin la concienciación y 

compromiso de nuestros colaboradores, que participan diariamente en la prestación de 
nuestros servicios  Gestionados y Asistencias técnicas, por lo que desde la Dirección 
General animamos a su asunción y aplicación en nuestras actividades. 
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